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RESOLUCION áe la. ComiSaria de AguasaeL. Due
ro relatiooal expediente de expropiación: forzosa
de bienes afectados por las obras complementarta~
del salto de Villarino, Entidad benejfciarip de la
expropiación. «lberduero. S, A.»

Declarada de urgencia por Orden ministerial de 18 de mar·
ZO de 1965. publ1cada en el «BQletín·. Oflcialdel Estado» de ti
de· abríl de dicho afio; la ocupación de los. biene.sAtec1i8.dOll
por las obras arriba citadas y. a fin de dar .. eumpl.1tniento. 9
10· dispuesto en el ~1cu]o 52 de la Ley de Expropiacloo For-

zosa por. el presente edicto secíta a los propietarioS de lBS
parcelas afectada·spor las instalaciones y sus accesos para el
aba5tecinlientó, de aguas del poblado del salto de VUlarino, en
término municipal de V1llarlno de los. Aires (Salamanca), que
figuran en larelacióD, adjunta, pa.ra< que Mudan el día 13
delpróx:lmo mes de Julio, &'lasdiez treinta horas, al Ayunta
miento de Villarir.:o, con objeto de levantar las correspondien~

tes actas -prevIas a la ocupación.

Valladolid. 19 de Junto de 1970.-El' Comisario Jefe de Aguas.
7.786-0. .
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Nombre del propietario

Ayuntamíento de VUlarino , .
JoSé' '·cruz Montes .. , .
Manuel Benito Munguía' ...........•.•.....••.•....
José· Martin Ullán .
FéUx·Seisdedos Ma;tín , .
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de abril de 1970 par la que se cla
sifica al Colegio de EnSeñanza Media no Uftctal
masculino «San Bartolamé», de Málaga, en la.' ca
tegoría de Autorizad·o de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización·de Grado'Ele
mental del COlegio de EnsefianZa Med1a. no oficial, mascu1iIiú,
«San Bartolomé», establecido en la calle Oomínguez AVila. nú
mero 19, de Málaga:

Retiultando que la Inspección. de Enseña.nzaMedia y el Rec
torado de la Universidad de Granada, en .sus. informes. de 20 Y
26 de febrero último. respectivamente,~ que el Colegio
reúne las condiciones precIsas para obtener la -ea.tes:ori-aaca
démica. sol1citada;

Resultando que la Comisión Permanente del ConseJo Nac1o
naJ die Ed~, en su dictarn.er. de 15 ·de abr1l actual,.pro
pone sea elastficado el refer1do Colegio en la categoría. de Auto-
r1zad,p de Grado Elemental: .

Considerando que en la tramitación· de este . e-xped1en~'se
ha eumpUdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no oficiales de Enseñanza Media. y con 10 preceptua.
do en los a.rtfculos 33 y 34 de- la. Ley de Ordenación de la EJ1se..
fianza Media <le 26 de febrero de 1953;

Este Min1ster1o ha acordado clas1ficar al Colegjo- de EJ:¡re..
fianza Media no oflclal, masculino. «San Bartolomé». de MáJaga.
en la categoría de autoriZado de Orado-. Elemental.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
'Dlós guarde a V. l. muchos afíoo..

Madrid. 24 <le abril de 1970.-P D" el Subséere:tario, Rierordo
DI....

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 24 de abril de 1970· por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media no oficial; te~
menino. «San Pedro de· Alcántara»; de Madrid; en
la categoría de Autorizado deGrado Su-per!Or,des~
estimando la solicitud de Reconocim.iento,

Ilmo, Sr.: Visto el exPediente de Reoonoc:lmiento' de Grado
Superior del Colegio de Ensefianza. Media no.oftcial,· femenino,
«San Pedro de Al-cántara». establecido en la. calle Sa:Idatia..nú
mero 21. de Madrid:

Resultando que la Inspección de Eilseftanza Media en· 26
de febrero último informa que. 110 reuniendo elCQle«io las
condiciones mínimas exigidas para su Reoonocim-1ento en atado
Superior, podriR' ooncedérsele la eategor1& de ··AutpriZtldo Supe
rior y -que -el Rectorado de la Universidad de Madrid. ,en8de
marzo, informa en el mismo sentido;

Considerando que la ComIsión Permanente. del Consejo'Na
cionaJ. de Educación. en su dictamen del día 11& de abril. pro-

pOne desestimar la. solicitud de Re'fonoctm1ento para d'icho Cen
tro, otorgándole únicamente la categoría de Autorizado de Grado
Superior.

Este Ministerio ha acordado denegar el Reconocimiento y
clasificara!~ de .Ensefian$8. Media no Oficial. femenmo.
«San .Pedro de Alcántara.; de Madrid, en la categoría de Auto
rizado ·de Grado- SUperior,

Lo d1gna v~ l. pan¡.' sllconoetm1ento y efectos.
'Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid; 24 de abrIl de 1970._P. D., el SUbsecretario. Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñaIll"a Medi~ y ProfesioI1J\L

ORDEN de 5 de mayo de 1970 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro Especializado
para el. curSQ Preuniversttario durante elbjenio
1969-11 al Coleqio mascuUno «San Alberto Magno»,
de Jaén.

I1mo Sr.: Visto el expedíente incoado por el Director técnico
del Colegio mase.,. Ultno «San Alberto Magno». establecido en la
avenida. def·General1slmo,·'número 49. bajo. de Jaén•. solicitando
$utortzaci~pataelfUIl:cloDanllei1to· como Centro Especial1zado
para el C\tt80 l'reunjversl~arl(> durante el Bienio 1969-71:

COnsiderando que' en la tramitación del expediente se han
cumplido 1,", preceptos. del Dect:eto 1B6211~3. de 11 de julio
(<<13oletln (lnmal del E~. del B de agosto) y demás dlspo
slones conCfMdantes y complementarias,

Este M1tiisterlo, en uso de' las atribuciones que le son pro-
pias. ha -resuelto:

Conceder al Centro masculino «Ssm Alberto Ma~o». esta
blecld.Q en .la aveni<ia delG&neralís1mo, número 49, bajo, de
Jaén,. la autoriZación como·.centro Bspeclallzado para el curso
Preun1versWa.t1<> dUrante el ,bienio 1969011. el cual funcionará
h* la depetidencia,académiea del Instituto Nacional de En·
sefia.nza Media. masculino.' «Vi1'1i~~m del Carmen», de In- misma
cap.ital

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de mayo de 1970.-:-P. n" el Subsecretario, Ricar~

do~ Diez.

Dmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y Profes1ona-l

QRDENde' 6 de mayo de 1970 por la que se ads~

cribe· el ColegioLtbre AClQptado de Enseñanza. Me
dia de Grádo Elemental mirto del Ayuntamiento
de Los .Naval1ttorales. (Toledo) al Instituto Nacio<
nal' de Ens:et1anza Media de Toledo

Dma. Sr.: Vima la instanclaformulada- por el señor Alcalde,
Presidente ·(iel,·A.yuntamiento de Loo: NavaJmoraJes (Toledo), en
la que solicita que el ColegiO Libre. Adoptado de aquella locaU~


